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Coiabcra.rón Técnica y Financrerafntre el Servrcro Nacional paÍa la Prevención y Rehabilitac¡ón del Consrmo de
a''iges i Aicohol, SENDA. y la |./,¡iuntcralidad de Lota. para la implementaoior del Programa Senda Prevrer:e en la

'-- /- r.l /'
/b) Decreto Alcald¡cio N" 227 de fecha J4 de Febrero del 2017 que aprueba el Segundo

APRUEBA TERCER COMPLEMENTO DE CONVENIO DE
COLABORACIÓN TÉCNICA Y FINANCIERA PARA LA
IMPLEMENTACION DEL PROGRAMA SENDA PREVIENE EN LA
COMUNIDAD, ENTRE EL SERVICIO NACIONAL PARA LA
PREVENCIÓN Y REHABILITACIÓN DEL CONSUMNO DE DROGAS
Y ALCOHOL Y LA MUNICIPALIDAD DE LOTA.

LOTA, 07 DE AGOSTO 2017.

: N'1261

Decreto Alcaldicio No 538 del 12 de Maeo 201 5 aue aD¡ueba Convenio de

Convenio serán

Complemento de Convenio de colaborac¡ón técn¡ca y f¡nanc¡era entre el Serv¡c¡o Nacional para la Prevenc¡ón y
Rehabil¡tación del Consumo de Drogas y 4lcohol SENDA y la l. Municipalidad de Lota, para la implementac¡ón del
Programa "Senda Previene en la Comuni!ád'

/ c) Resolución exenta N' 838, de fecha 2 de agosto de 2017,que aprueba
Tercer Complemento de Conven¡o de Colaboración Técnica y Financiera en el Servicio Nacional de la Prevenc¡ón y
Rehabilitación del Consumo de Drogas y Alcohol, SENDA; y la llustre Municipal¡dad de Lota, para la ¡mplementación
del Programa Senda Prev¡ene en la Comunidad.

' t{ T"r"", Complemento de Convenio de Colaboración Técnica y
Financierapara la implementación OetÉro$ama Senda Póviene en la Comunidad, entre el Servicio Nacional para lá
Prevención y Rehab¡litac¡ón del Consumo de Drogas y Alcohol, SENDA, y la l. Municipal¡dad de Lota, de fecha 12 de
Mayo de 2017.

e) Y, en uso de las facultades que me confieren los Art. 12o y 630 de la Ley
'18.695, Orgánica Const¡tuc¡onal de Municipal¡dades.

DEGRETO:

1.- APRUEBESE EL Tercer Complemento de Convenio de Colaboración Técnica y
': : ';¿riai?,a para Ia lmplementacróndel Programa Senda Previene en la Comunrdad, entre el Servic¡o Nac¡onal para la
Prevención y Rehabil¡tación del Consumo de Drogas y Alcohol, SENDA, y la L Municipalidad de Lota.

, 2.- El citado Tercer Complemento de Convenio en su articulo tercero otorga recursos
por $13.463.658 (J/ece m¡llones cuatroc¡entos sesenta y tres mil seiscientos cincuenta y ocho pesos), destinados a
ejecutar er Prosr/ma tt*oo tl:U:T:":I ilf#:i:"4?if;i""i:HllJ;" por er presente documento,
continúan vigentes en su integralidad las restantes clausulas del convenio de colaboración técn¡ca y financiera
indiv¡dualizado en la clausula primera del tercer complemento.

4.- Todos los gastos que genere el presente Com
imputados a la cuenta complementaria N" 114.05 aDlicación de fondos de adm¡nistración
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